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VISTO: la política de promoción de las carnes uruguayas en los mercados

internacionales, impulsada por el Instituto Nacional de Carnes (INAC) en el

marco de sus cometidos legales.

RESULTANDO: I) la Resolución #20/151 II de fecha 21 de diciembre de 2020,

que estipula que se deberá aplicar una etiqueta o rótulo con la Marca Carnes

del Uruguay en el exterior de las cajas que se utilicen como envases para la
comercialización de carne, subproductos o productos cárnicos originarios de

Uruguay, así como en las etiquetas y/o envases primarios, u otros envases y

envoltorios asociados al producto;

II) el Decreto N° 107/024, de 23 de abril de 2024, que

establece las condiciones que regulan la creación y mantenimiento de las

marcas sectoriales asociadas a la Marca País, salvaguardando el fundamento

e identificación visual de dichas marcas sectoriales;

III) el artículo 4° literal a) del referido Decreto aprueba las

marcas sectoriales "Uruguay Meats" con sus variantes asociadas "Uruguay

Beef", "Uruguay Lamb", "Uruguay Pork" y "Uruguay Poultry";

IV) la Resolución #334/024 de Uruguay XXI, de 27 de mayo

de 2024, que le encarga a INAC las atribuciones de gestión y autorización de

la marca sectorial Uruguay Meats y sus variantes asociadas, otorgándole el

derecho de uso en todos los productos, servicios y medios de comunicación

que INAC considere apropiados, sin restricciones geográficas ni temporales;

V) el numeral 4°) de la referida resolución autoriza a INAC a

sublicenciar el uso de la marca sectorial y sus variantes asociadas a terceros,

mediante la suscripción de contratos de licenciamiento y uso.

CONSIDERANDO: necesario actualizar lo dispuesto por la Resolución

#20/151 II, en vista de los cambios que se han generado en los logos utilizados

con posterioridad a la misma y la creación de la marca sectorial Uruguay Meats

y sus variantes asociadas.

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 2°, 3° у 12° del Decreto-Ley N°

15.605 de 27 de julio de 1984, Decreto N° 107/024 de 23 de abril de 2024, la

Resolución de Uruguay XXI #334/024 de 27 de mayo de 2024,

complementarias, modificativas y concordantes.












































